
"2025. Bicentenario de la Vida Municipal en el Estado de México"

Toluca, Estado de México
21 de Octubre de 2025

CONTADORA PÚBLICA
EDMI REINA PADILLA AGUILAR
ENLACE DE MEJORA REGULATORIA
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE

Se hace referencia a la propuesta regulatoria denominada MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
DE CAMPOS CLÍNICOS PARA SERVICIO SOCIAL, PRÁCTICAS Y ESTANCIAS
PROFESIONALES DEL ISSEMYM., así como a su respectiva solicitud y formulario de
Exención del Análisis de Impacto Regulatorio, documentos remitidos por la INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS y recibidos por la
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria a través del Sistema del Análisis de Impacto
Regulatorio (SAIR).

CONSIDERANDO

1. El proyecto de regulación no crea obligaciones y/o sanciones para los particulares o
hace más estrictas las existentes;

2. No reduce o restringe prestaciones o derechos para los particulares;

3. No modifica o crea trámites adicionales a los establecidos en el Registro Estatal de
Trámites y Servicios, ni cargas administrativas o costos de cumplimiento para los
particulares;

4. No establece o modifica definiciones, clasificaciones, metodologías, criterios,
caracterizaciones o cualquier otro término de referencia, que afecte derechos,
obligaciones, prestaciones o trámites para los particulares;
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5. El Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM), es el
organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios,
encargado de la aplicación y cumplimiento del régimen de seguridad social en favor de
los servidores públicos del estado y municipios, así como de sus organismos auxiliares y
fideicomisos públicos;

6. La Dirección de Educación e Investigación en Salud del ISSEMYM, es la encargada de
Planear, desarrollar y supervisar el sistema permanente de formación de recursos
humanos en salud, educación continua e investigación básica, clínica, epidemiológica y
de servicios de salud, aplicando los principios éticos que contribuyan al desarrollo de
atención a la salud;

7. El proyecto de regulación está integrado por los procedimientos de Asignación de
Campos Clínicos para Servicio Social de un Año en las Unidades Médicas del ISSEMyM,
Revisión de Expedientes de las Personas Pasantes de Servicio Social de un Año en las
Unidades Médicas para la Solicitud de Pago de Beca ISSEMYM, Baja de Personas
Pasantes de Servicio Social de un Año en las Unidades Médicas del ISSEMYM, Emisión
de la Carta de Liberación de Servicio Social de un Año, Emisión de la Carta de
Aceptación de Campos Clínicos para Prácticas Clínicas en la Unidades Médicas del
ISSEMYM, Emisión de la Carta de Aceptación de la o del Estudiante para Estancias
Profesionales o Servicio Social por Horas en Campos Clínicos de las Unidades Médicas
del ISSEMYM y Emisión de la Carta de Liberación de Servicio Social por Horas;

8. El proyecto de regulación tiene como objetivo mejorar la calidad, eficiencia y eficacia en
la asignación de campos clínicos para servicio social, prácticas y estancias profesionales
en Unidades Médicas del ISSEMYM que realiza el personal de la Dirección de Educación
e Investigación en Salud, mediante la formalización y estandarización de los métodos y
sistemas de trabajo en un manual de procedimientos, y

9. Mediante oficio 23400006L-0786/2025, de la Dirección General de Innovación de la
Oficialía Mayor, se determinó que el proyecto de regulación cumple con los lineamientos
técnicos en la materia.
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 40, 42 y 43 de la Ley para la Mejora
Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, 47 y 50 del Reglamento de la Ley para
la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, así como el apartado VI,
numeral 2, de los Lineamientos Generales para la Elaboración y Presentación del Estudio
de Impacto Regulatorio, de las Dependencias y Municipios del Estado de México,
publicado el 17 de mayo de 2013 en la Gaceta del Gobierno No. 93, le comunico que esta
Comisión Estatal:

RESUELVE

1. El proyecto de regulación presentado, es congruente con las disposiciones de carácter
general propuestas por los ordenamientos jurídicos vigentes, como son la Ley
Reglamentaria del Artículo 5 Constitucional, la Ley General de Salud, la Ley General de
Educación, la Norma Oficial Mexicana NOM-009-SSA3-2013, la Norma Oficial Mexicana
NOM-033-SSA-2023, el Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 5
Constitucional, el Reglamento del Servicio Social en el Estado de México, el Reglamento
Interior de la Secretaría de Educación Pública, el Reglamento Interior de la Secretaría de
Salud, el Reglamento para la Prestación del Servicio Social de los Estudiantes de las
Instituciones de Educación Superior en la República Mexicana, los Lineamientos para
Obtener la Opinión Técnico-Académica de la Comisión Interinstitucional para la
Formación de Recursos Humanos para la Salud, las Bases para la Instrumentación del
Servicio Social de las Profesiones para la Salud y el Manual General de Organización del
Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

2. El proyecto de regulación representa la única normativa que lo sustenta.

3. Esta Comisión Estatal considera viable la Exención para presentar el Análisis de Impacto
Regulatorio del proyecto de regulación.

En lo sucesivo, se le solicita anexar al documento a revisar el Acta de la Sesión del Comité
Interno de Mejora Regulatoria del ISSEMYM, mediante la cual se apruebe la Exención del
Análisis de Impacto Regulatorio.
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Agradeciendo de antemano su atención, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial
saludo.

ATENTAMENTE

MTRO PALEMÓN JORGE CRUZ MARTÍNEZ

DIRECTOR GENERAL
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